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           Anexo 2 
 

MODELO DE 
 
 
 

CARTA PODER 
 
 
 
 
 

Para ser otorgada a otra Federación Nacional  
sólo en caso de no poder enviar ningún Delegado 

al 31° Congreso Mundial in Dubai 
 

 
 
 
Para que la Carta Poder sea válida, le recordamos que el texto de la Carta Poder debe ser 
preparado en papel oficial impreso de su Federación Nacional y firmada por su 
Presidente o Secretario General y con el sello oficial de la Federación Nacional. 
 
Ninguna Carta Poder será válida si la Carta Poder original no es enviada al Secretariado de  
la FIVB en papel oficial impreso de su Federación Nacional antes de y a más tardar el 1° de 
marzo de 2008.  
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Instrucciones: 
El texto siguiente debe ser reproducido en papel oficial impreso de su Federación Nacional 
 
 
 

La Federación Nacional de Voleibol de 
 

…………………………………………………….. 
 

otorga esta 
 

CCAARRTTAA  PPOODDEERR  
 
 
a los Delegados de la Federación Nacional de (*)........................................................................................  
 
para que representen a nuestra Federación Nacional y voten a nuestro nombre en los temas discutidos en el 
  
 

31° CONGRESO MUNDIAL DE LA FIVB 
 

que tendrá lugar en Dubai, Emiratos Árabes Unidos  
los días 16 y 17 de junio de 2008 

 
 
 
expedida en .........................................................................   el  ……de ……………………de  2008 
 
Secretario General de la FN      Presidente de la FN 
 
 
 
 
…………………………………..  Sello de la FN  ………………………………….. 
 
 
 
 
 
La Carta Poder deberá ser enviada en papel oficial impreso de la Federación Nacional al Secretariado de la 

FIVB en Lausana por correo express antes de y a más tardar el 1o de marzo de 2008 
 

 
(*) Ustedes pueden dejar en blanco el nombre de la Federación que habrá de representarles y en su lugar pedir a la FIVB que, 

de entre una lista de países, escoja aquel que deberá representarles si está presente en el Congreso o que la FIVB escoja de entre 
las FN que no tengan la representación de otra FN.  


